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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandante María Teresa Martínez de Ruiz 

Demandados Herederos Determinados E 

Indeterminados De Los Causantes Marco 

Tulio Martínez Millán Y María Teresa Ruíz 

De Martínez  

Radicación 253863184001 2022 00552 00 

Decisión  Señala Fecha 

 

Informa Secretaría que se acreditó el envío a la contraparte de la nulidad 

propuesta, quién oportunamente descorrió el traslado dentro del proceso 

declarativo de PETICIÓN DE HERENCIA promovido por MARÍA TERESA 

MARTÍNEZ DE RUIZ contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE LOS CAUSANTES MARCO TULIO MARTÍNEZ MILLÁN Y MARÍA TERESA RUÍZ 

DE MARTÍNEZ. 

De acuerdo con lo anterior y con el fin de resolver sobre las EXCEPCIONES 

PREVIAS y el INCIDENTE DE NULIDAD propuestos por el apoderado de los 

demandados determinados NARCISO MARTÍNEZ RUÍZ y ARNOLDO MARTÍNEZ 

RUÍZ, el Despacho en acatamiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 129 del 

Código General del Proceso, convoca a audiencia inicial con el fin resolver sobre 

las mencionadas excepciones previas e incidente de nulidad y adoptar las 

medidas que sean necesarias, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M) del día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

En esta oportunidad se tendrán en cuenta las siguientes pruebas:  

PEDIDAS POR LA PARTE EXCEPCIONANTE E INCIDENTANTE  

El apoderado de los demandados determinados NARCISO MARTÍNEZ RUÍZ y 

ARNOLDO MARTÍNEZ RUÍZ, presento como prueba memorial suscrito por la 

señora Diana Marcela Salgado Martínez.  

PEDIDAS POR LA PARTE EXCEPCIONADA E INCIDENTADA  

El apoderado de la demandante MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE RUIZ contestó el 

incidente de nulidad.  

DE OFICIO 

DOCUMENTALES  
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• En cuando sean conducentes, procedentes y útiles, dese el valor que 

corresponda al contenido de la demanda presentada en nombre de MARÍA 

TERESA MARTÍNEZ DE RUIZ y de las contestaciones presentadas en 

nombre de los demandados determinados NARCISO MARTÍNEZ RUÍZ y 

ARNOLDO MARTÍNEZ.  

 

• Oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal para que allegue a este despacho 

copia digital del proceso de Sucesión con radicado 2021-195, para ser 

incorporado dentro del presente asunto. 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Que practicará la titular del Despacho a los señores DIANA MARCELA SALGADO 

MARTÍNEZ, NARCISO MARTÍNEZ RUÍZ y ARNOLDO MARTÍNEZ.  

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Alimentos Para Mayor 

Demandante Arturo Gutiérrez Vargas 

Demandados Álvaro Gutiérrez Rodríguez 

Héctor Jaime Gutiérrez Rodríguez 

Enrique Gutiérrez Rodríguez 

Bernardo Gutiérrez Rodríguez 

Radicación 253863184001 2023 00109 00 

Decisión Requiere Previamente 

 

En atención a lo informado por Secretaría no se ha cumplido con el 

requerimiento realizado mediante providencias del veintiocho (28) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023) y del diecisiete (17) de abril del mismo año, de 

manera tal que de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del Proceso, se dispondrá requerir previamente al 

DEMANDANTE Y A SU APODERADA ABOGADA ROSALBA HERRERA 

POVEDA, para que  dentro del término de diez (10) días, a partir de la 

notificación de esta providencia, informe las acciones desplegadas para el 

cumplimiento de la órden judicial y cumpla la misma, y en que en caso de no 

hacerlo será vinculado al presente trámite sancionatorio con las consecuencias 

que esto conlleva. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Marcelino García Corredor 

Radicación 253863184001 2022 00517 00 

Decisión  Requiere Previamente 

 

En atención a lo informado por Secretaría no se ha cumplido con el 

requerimiento realizado mediante providencias del trece (13) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) y del diecisiete (17) de abril del mismo año, de manera 

tal que de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del artículo 44 del 

Código General del Proceso, se dispondrá requerir previamente a las PARTES 

Y A SUS APODERADOS, para que  dentro del término de cinco (05) 

días, a partir de la notificación de esta providencia, informe las acciones 

desplegadas para el cumplimiento de la órden judicial y cumpla la misma, y 

en que en caso de no hacerlo será vinculado al presente trámite sancionatorio 

con las consecuencias que esto conlleva. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Causante Luis Antonio Díaz 

Radicación 253863184001 2023 00134 000 

Decisión Aclara Providencia 

 

De conformidad con lo informado por secretaría el Despacho toma nota del 

silencio guardado por el señor OMAR OVIDIO DÍAZ ROJAS en el término 

concedido de conformidad a lo establecido en el artículo 492 del Código General 

Del Proceso, por tanto, se dará aplicación a la presunción indicada en el inciso 

5° ibidem. 

 

De igual forma se tiene por cumplido el emplazamiento de las personas que se 

crean con derecho a intervenir en el proceso, como consta en el folio No. 09 

del expediente digital. 

 

Finalmente, revisada la solicitud de AMPARO DE POBREZA dentro del presente 

asunto, por parte del señor CARLOS ARTURO DÍAZ ROJAS, interesado en la 

Sucesión, en su condición de hijo del causante, con el fin de que lo representen 

dentro del presente asunto, se observa: 

 

• No se aporta el informe de registro en la Base de Datos del SISBEN del 

señor CARLOS ARTURO DÍAZ ROJAS. 

 

• No se aporta constancia que el señor DÍAZ ROJAS no posee bienes de 

fortuna. 

 

En estas condiciones, previo a cualquier pronunciamiento respecto del amparo 

solicitado, se requiere al demandante para que allegue la información y 

documentos mencionados, en el término de cinco (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,   
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Sucesión 

Causantes Juan Bautista Rodríguez Caviedes 

Margarita Sánchez de Rodríguez 

Radicación 253863184001 2023 00107 00 

Decisión Ordena Requerir 

  

Ingresa el expediente al despacho con oficio del Jefe División de Fiscalización y 

Liquidación Tributaria, Aduanera y Cambiaria, quien informe que verificados los 

archivos de la DIAN no aparecen declaraciones de renta a nombre de los 

causantes JUAN BAUTISTA RODRIGUEZ CAVIEDES, C.C. 224.899 y MARGARITA 

SANCHEZ DE RODRIGUEZ, C.C. 20.495.511, por lo tanto, deben presentar: 

• Declaración de renta año gravable 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 

fracción año 2023. 

• Enviar certificados catastrales donde conste avalúo por cada uno de los 

predios citados en la relación de inventarios y en el reporte de la 

información exógena correspondiente a los años 2017 a 2023. 

• De ser necesario, realizar la actualización del Registro Único Tributario RUT 

y cumplir con las obligaciones formales de la sucesión de acuerdo con el 

artículo 572 del Estatuto Tributario literal d). 

Por lo anterior, se requiere a los interesados y a su apoderado para que acrediten 

su gestión ante este despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

     

  
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Filiación Natural con Petición de 

Herencia 

Demandantes Norida Isabel Bohórquez Alarcón 

Demandados Gregorio Páez Avellaneda y otros 

Radicación 253863184001 2021 00148 00 

Decisión Señala Fecha Art 372 

 

Ingresa el expediente al despacho con informe de secretaría anunciando 
reprogramación de audiencia dentro del presente asunto, por tanto, el 
despacho dispone: 
 
Señalar nueva fecha para llevar a cabo continuación de la audiencia de trámite 
de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora de 
las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) del día VEINTISEIS (26) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
  
Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban 

asistir y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo Unión Marital de Hecho 

Demandante Fabiola Rodríguez Muñoz  

Demandados Herederos Determinados E  

Indeterminados De Isidro Rojas Alvarado 

Radicación 253863184001 2023 00212 00 

Decisión Rechaza Demanda 

  

1. OBJETO A RESOLVER 

  

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda de 

DECLARATIVO DE UNION MARITAL DE HECHO, promovido por la señora 

FABIOLA RODRÍGUEZ MUÑOZ contra HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE ISIDRO ROJAS ALVARADO una vez vencido el 

término concedido en auto anterior.  

  

2. ANTECEDENTES 

  

Mediante auto fechado el veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), se inadmitió la demanda anteriormente citada, a efecto de que, dentro 

de los cinco (5) días siguientes, Informara de conformidad a lo establecido en 

el artículo 87 de C.G.P, si se había iniciado proceso de sucesión a nombre del 

causante, no se indicó si se solicitaba emplazamiento de los señores DIANA 

PATRICIA ROJAS MORENO, ALEIDA ROJAS MORENO y LEONARDO ROJAS 

MORENO, de quien informa desconocer los lugares de residencia, domicilio 

y/o correos electrónicos y finalmente no allego el documento que acredita el 

parentesco de los señores ERWIN FERNEY ROJAS AROCA, OSCAR ISIDRO 

ROJAS AROCA, YEIMY MARCELA ROJAS AROCA, DIANA COSTANZA ROJAS 

AROCA, DIANA PATRICIA ROJAS MORENO, ALEIDA ROJAS MORENO y 

LEONARDO ROJAS MORENO con el causante.  

El término concedido venció sin pronunciamiento alguno respecto del 

requerimiento.   

 

3. CONSIDERACIONES 

El inciso 3º del artículo 90 del ordenamiento mencionado, autoriza al juez para 

inadmitir la demanda en determinados casos, señalando con precisión los 

defectos, para que el demandante los subsane en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Rechaza Demanda – 09/05/2023 – Declarativo 202300212 Página 2 de 3 

 
 

En el presente caso, se concedió término a la apoderada reconocida dentro del 

proceso de DECLARATIVO DE UNION MARITAL DE HECHO, promovido 

por la señora FABIOLA RODRÍGUEZ MUÑOZ contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ISIDRO ROJAS ALVARADO 

para cumplir con los requerimientos indicados en el auto que inadmitió la 

demanda. 

   

Teniendo en cuenta que no se atendieron las exigencias del Despacho, se tiene 

que la demanda no fue subsanada en los términos indicados en el auto de 

inadmisión y, por tanto, deberá ser rechazada como lo dispone la norma 

invocada.  

En consecuencia, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DECLARATIVO DE UNION 

MARITAL DE HECHO, promovido por la señora FABIOLA 

RODRÍGUEZ MUÑOZ contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ISIDRO 

ROJAS ALVARADO. 

 

SEGUNDO:  NO SE ORDENA la devolución de los anexos, ni desglose, ya 

que todos los documentos fueron allegados de manera digital. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 La Juez,    
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante José Ricardo Ballesteros Huertas 

Radicación 253863184001 2023 00211 00 

Decisión Rechaza Demanda 

  

1. OBJETO A RESOLVER 

  

Debe el Despacho proveer sobre la admisión de la demanda de SUCESION 

INTESTADA, del causante JOSÉ RICARDO BALLESTEROS HUERTAS, una vez 

vencido el término concedido en auto anterior.  

  

2. ANTECEDENTES 

  

Mediante auto fechado el veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), se inadmitió la demanda anteriormente citada, a efecto de que, dentro 

de los cinco (5) días siguientes, allegara los documentos que acreditan la 

titularidad del Establecimiento de Comercio Distribuidora Avenida Colombia. 

Adicional a ello, no se allegó el Registro de Defunción de la señora DIANA 

PATRICIA BALLESTEROS SUAREZ (Q.E.P.D), hija del causante, ni tampoco se 

acreditó haber ejercido el derecho de petición tendiente a su obtención, sin 

que la solicitud se hubiese atendido, de acuerdo a lo señalado en el artículo 

85 del Código General del Proceso  

 

El término concedido venció sin pronunciamiento alguno respecto del 

requerimiento.   

 

3. CONSIDERACIONES 

El inciso 3º del artículo 90 del ordenamiento mencionado, autoriza al juez para 

inadmitir la demanda en determinados casos, señalando con precisión los 

defectos, para que el demandante los subsane en un término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.   

En el presente caso, se concedió término a la apoderada reconocida dentro del 

proceso de SUCESION INTESTADA, del causante JOSÉ RICARDO 

BALLESTEROS HUERTAS para cumplir con los requerimientos indicados en el 

auto que inadmitió la demanda. 

   

Teniendo en cuenta que no se atendieron las exigencias del Despacho, se tiene 

que la demanda no fue subsanada en los términos indicados en el auto de 
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inadmisión y, por tanto, deberá ser rechazada como lo dispone la norma 

invocada.  

En consecuencia, se  

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de SUCESION INTESTADA, del 

causante JOSÉ RICARDO BALLESTEROS HUERTAS. 

 

SEGUNDO:  NO SE ORDENA la devolución de los anexos, ni desglose, ya 

que todos los documentos fueron allegados de manera digital. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 La Juez,    
  

     
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante María Isabel Alonso López 

Radicación 253863184001 2023 00234 00 

Decisión  Inadmite Demanda 

 

Revisada la demanda y anexos presentados, dentro del proceso de SUCESION 

INTESTADA de la causante MARIA ISABEL ALONSO LOPEZ, se observa que al 

presentar la demanda: 

 

• Los documentos adjuntos en el folio 80 y 81 tendientes a acreditar el 

avalúo catastral de los bienes inmuebles ubicados en la ciudad de 

Bogotá D.C, no son legibles, por tanto y de acuerdo a lo dispuesto en el 

numeral 5 del artículo 26 del Código General del Proceso, la cuantía se 

determinará en los procesos de sucesión por el valor de los bienes 

relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral, se 

solicita allegar dichos documentos de manera adecuada. 

En estas condiciones, el despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITE la demanda de 

SUCESION de la causante MARIA ISABEL ALONSO LOPEZ, para que en 

un término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se cumpla con lo indicado, 

Se reconoce personería al abogado HECTOR MEDINA RAMÍREZ, como 

apoderado judicial de la señora LUZ MARINA ALONSO LÓPEZ, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso D.E.U.M.H y Liquidación de Sociedad 

Patrimonial 

Demandante Kelly Johana Sánchez 

Demandado John Fredy Torres Jiménez 

Radicación 253863184001 2023 00148 00 

Decisión Señala Fecha  

 

Informa Secretaría que se acreditó el envío a la contraparte de contestación al 

incidente de levantamiento de medidas cautelares dentro del proceso 

DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovido por KELLY JOHANA SÁNCHEZ contra JOHN FREDY 

TORRES JIMÉNEZ. 

De acuerdo con lo anterior y con el fin de resolver sobre el INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES propuesto por el señor SLEY 

BOBADILLA CAVIEDES, como tercero interviniente dentro de la presente 

acción, el Despacho en acatamiento de lo dispuesto en los artículos 101 y 129 

del Código General del Proceso, convoca a audiencia inicial con el fin resolver 

sobre el incidente de Levantamiento de Medidas Cautelares y adoptar las 

medidas que sean necesarias, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M) del día ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

En esta oportunidad se tendrán en cuenta las siguientes pruebas:  

 

PEDIDAS POR LA PARTE INCIDENTANTE  

DOCUMENTALES 

• Copia de la comunicación emitida por el Banco Davivienda informa sobre 

el embargo proveniente de este Despacho Judicial. 

• Fotocopia Cédula de Ciudadanía Incidentante 

• Certificado de existencia y representación legal de la empresa IWANA 

NETWORK SAS de fecha 28 de marzo de 2023 

• Copia Matrícula Mercantil de la empresa IWANA NETWORK SAS de fecha 

28 de marzo de 2023 

• Copia de la matrícula mercantil de sucursal nacional de la empresa 

IWANA ESP. 

• Certificado de Existencia y representación legal o de inscripción de 

documentos de sucursal de la empresa IWANA ESP 
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• Copia de diez (10) actas de asamblea de accionistas de la Sociedad 

IWANA NETWORK SAS en 56 folios. 

 

PEDIDAS POR LA PARTE EXCEPCIONADA E INCIDENTADA  

DOCUMENTALES 

El apoderado de la demandante MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE RUIZ contestó 

el incidente de nulidad y solicita sean tenidas en cuenta las pruebas obrantes 

al interior del expediente, así como el expediente completo de la demanda y 

las aportadas en este incidente. 

TESTIMONIALES 

JHON FREDY TORRES JIMÉNEZ 

KELLY JOHANA SÁNCHEZ 

DE OFICIO 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Que practicará la titular del Despacho al señor SLEY BOBADILLA CAVIEDES.  

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones 

que corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban 

asistir y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso D.E.U.M.H y Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 

Demandante Kelly Johana Sánchez 

Demandado John Fredy Torres Jiménez 

Radicación 253863184001 2023 00148 00 

Decisión Requiere Apoderado 

  

Ingresa el expediente al despacho con informe de secretaría con contestación 

de la demanda por parte del abogado Marco Alberto Vega Benavides apoderado 

del demandado, el Despacho Dispone; 

 

• Reconocer personería al Doctor MARCO ALBERTO VEGA 

BENAVIDES, como apoderado judicial dentro del presente asunto del 

señor JOHN FREDY TORRES JIMÉNEZ, en los términos y para los 

fines del poder conferido. (Visible en el folio 12.B del expediente digital). 

• Previo a tomar nota de la contestación allegada REQUERIR al Dr. 

Camargo para que dé cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 de la 

Ley 2213 de 2022 concordante con el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso. “Todos los sujetos procesales a través de los 

canales digitales registrados dentro del proceso, un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a la autoridad judicial” 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

                                 
(1-2) 

                                                           

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Gerardino Cuervo Vargas 

Radicación 253863184001 2015 00102 00 

Decisión  Abre Trámite Inciental – Corre Traslado 

 

El abogado JULIO B. LÓPEZ ROBLES, actuando en nombre propio, como 

cesionario del 37% de los derechos de herencia que a título universal 

legalmente le corresponden y le puedan corresponder al señor Alberto Cuervo 

Quesada en la Sucesión del causante Gerardino Cuervo Vargas, en condición 

de hijo, y DANIEL CUELLAR TOLEDO, presentó incidente de nulidad por 

Inexistencia del Título Traslaticio de los derechos de herencia en cabeza del 

abogado José Asunción Navarrete Suarez (q.e.p.d), Nulidad absoluta de la 

escritura pública 1857 del 22 de septiembre de 2005, Nulidad Constitucional 

De Pleno Derecho de la prueba del título traslaticio de dominio de los derechos 

de herencia, Ineficacia Por Inoponibilidad del contrato de prestación de 

servicios profesionales de abogado contenido en la Escritura Pública 1857 de 

22 de septiembre de 2005. 

 

Siendo viable la solicitud del abogado JULIO B. LÓPEZ ROBLES, verificado que 

el escrito cumple con los requisitos exigidos por el artículo 135 del Código 

General del Proceso, el Despacho. 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ABRIR TRÁMITE INCIDENTAL DE NULIDAD, dentro del 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

GERARDINO CUERVO VARGAS. 

 

TERCERO: CORRER traslado del trámite incidental a los interesados y a sus 

apoderados, por el término de tres (03) días, para que presenten 

las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

10 DE MAYO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 82 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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